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• Ser estudiante regular de la Universidad del Norte y estar matriculado en el 
momento de realizar la postulación.

• Tener un promedio académico mínimo de 3,5 (o el requerido por el programa 
específico).

• Haber aprobado al menos el cincuenta por ciento (50%) de las asignaturas de 
su carrera o de su plan de estudio.

• Contar con una carta de recomendación de la autoridad superior de la 
Facultad.

• Presentar un plan de actividades académicas a desarrollar en la universidad de 
destino (de ser requerido).

• Carta de compromiso de adquisición del seguro médico internacional.
• No tener sanciones académicas o disciplinarias.
• Demostrar dominio del idioma de la institución de destino (si aplica).
• Cumplir con las normativas específicas del programa o la universidad de 

destino.

El Programa de Movilidad Académica de Grado de la Universidad del 
Norte tiene como objetivo enriquecer la formación de sus 
estudiantes a través de experiencias académicas en universidades 
extranjeras. Esta iniciativa fomenta el intercambio de conocimientos, 
la multiculturalidad y la cooperación académica internacional.

En el marco de este programa, los estudiantes pueden cursar un 
período académico en el extranjero, tomando asignaturas que 
podrán ser convalidadas en la Uninorte. Para esta convocatoria, la 
movilidad se llevará a cabo de agosto a diciembre de 2025.

1. Sobre el Programa
Movilidad Internacional Autogestionada

2. Requisitos para participar



3. Plazos Importantes

 4. Proceso de Aplicación

• Apertura de postulación: 31/03/2025
• Cierre de postulación: 05/05/2025
• Publicación de lista de seleccionados: 30/05/2025

Paso 1: Selección la Universidad de Destino

Paso 2: Recolección de Documentación

Paso 3: Aplicación al Programa

• En el punto 6 se encuentra el listado de universidades con convenio. 
• Revisa la oferta académica de las instituciones de interés y selecciona una 

opción. 
• Envía un correo a la Coordinación General de Vinculación con el Entorno 

(CGVE) informando la universidad seleccionada. 
• La CGVE verificará la disponibilidad del programa académico y te confirmará 

si puedes continuar con la postulación.

Prepara la siguiente documentación requerida para la postulación:
• Formulario de Postulación de la Universidad de Destino (o de la UNINORTE en 

el caso que no tengan un formulario estipulado).
• Pasaporte con Vigencia de al menos 1 año (para movilidad Internacional).
• Carta de Motivación explicando los motivos de tu interés en el programa y los 

beneficios esperados.
• Certificado de Promedio Acumulado.
• Carta de Recomendación desde la autoridad superior de su Facultad.
• Certificado de dominio del idioma (si aplica).
• Carta de compromiso de adquisición de Seguro Médico Internacional.

• Envía la documentación completa en un solo PDF a la oficina de 
Coordinación General de Vinculación con el Entorno.



5. Beneficios Institucionales
La Universidad del Norte ofrece diversos apoyos financieros y 
administrativos para los estudiantes seleccionados en programas 
de movilidad.

• Descuentos de cuotas en Uninorte:
Durante su estancia en la universidad de destino, el estudiante tendrá un 
descuento especial en el pago de sus cuotas mensuales en Uninorte.

• Exoneración de aranceles en la universidad de destino:
En las universidades con las que Uninorte tiene convenio, el estudiante estará 
exonerado del pago de matrícula y otros aranceles académicos.

• Apoyo y seguimiento en las gestiones:
▪ Uninorte brindará acompañamiento a través de un agente de viajes, quien 

ofrecerá opciones de paquetes de viaje, estadía y boletos aéreos, además de 
asesoramiento en la gestión de visas en el país de destino.

▪ El estudiante contará con un docente tutor designado dentro de su carrera, 
quien realizará un seguimiento personalizado para brindarle apoyo 
académico y administrativo durante su movilidad.

Paso 4: Evaluación de la Postulación
• La Universidad de Destino evalúa la aplicación del estudiante y comunica a la 

oficina de Coordinación General de Vinculación con el Entorno.

Paso 5: Notificación de Resultados
• Los resultados serán notificados a los postulantes mediante correo electrónico 

dentro de un plazo de 30 días hábiles posteriores al cierre de la convocatoria.
• Los estudiantes seleccionados recibirán instrucciones adicionales para la 

planificación de su movilidad, incluyendo detalles sobre la firma de acuerdos y 
fechas definitivas.



6. Universidades socias
para la Movilidad

• España • Argentina

• Japón

• Perú

• Colombia

• México

• Chile

• Uruguay

• Brasil

• Bolivia • Costa Rica

▪ Universidad Internacional 
de la Rioja (UNIR)

▪ Universidad de Deusto 
▪ Universidad de Las Islas 

Baleares (UIB)

▪ Universidad Católica de Salta
▪ Universidad nacional de San 

Juan

▪ Kobe University

▪ Universidad Continental

▪ Universidad la Gran Colombia

▪ Universidad de Monterrey

▪ Universidad Bernardo O’Higgins

▪ Universidad Centro 
Latinoamericano de 
Economía Humana – 
(Universidad CLAEH)

▪ Universidad del Estado de 
Santa Catarina UDESC

▪ Universidad privada Franz 
Tamayo de Bolivia (Unifranz)

▪ Universidad Internacional 
de las Américas (UIA)
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• coordgralvinculacion@uninorte.edu.py
• secretaria.dive@uninorte.edu.py 

Correos
• +595 981 813 158

WhatsApp


